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Notificación 2015/ 019 

 

16 de julio de 2015 

  
NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 

 
MEJORA DE LAS RELACIONES ENTRE 

LA FAMILIA DE LA CMS Y LA SOCIEDAD CIVIL  
  

La Secretaría de la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 

Silvestres (PNUMA/CMS) le gustaría llamar su atención a la Resolución 11.11 de la CMS 

relativa a “Mejora de las relaciones entre la Familia de la CMS t la sociedad civil”. 

 

Con miras a promover la implementación de la resolución, la Secretaría de la CMS invita  a las 

Partes, a otros Gobiernos y a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y Organizaciones 

no Gubernamentales (ONG) asociadas a examinar las opciones para fomentar la relación entre 

la familia de la CMS y la sociedad civil, en particular: 

 Mecanismos que permitan presentar de forma oficial y coherente informes sobre los 

trabajos facilitados por las OSC y ONG en toda la familia de la CMS de manera que 

puedan ser considerados por las Partes y los órganos rectores de los acuerdos de la 

Familia CMS; 

 Modelos para una mayor participación de las OSC y ONG en procesos; y  

 Modalidades para una participación estratégica con las OSC y ONG a fin de que 

proporcionen conocimientos especializados en materia de implementación y creación 

de capacidad. 

 

Cualquier contribución a este proceso deberá ser comunicado a la Secretaría 

(cms.secretariat@cms.int) a más tardar el 1 de septiembre de 2015. La Secretaría presentará 

un resumen del progreso en la 44ª Reunión del Comité Permanente (14-15 de octubre de 2015, 

Bonn, Alemania). 

 

De acuerdo al párrafo 3 de la resolución, las Partes, otros Gobiernos y las OSC y ONG asociadas 

serán invitadas a que formulen proyectos de recomendaciones y solicita a la Secretaría consolidar 

dichas recomendaciones, y presentarlas para su consideración en la 45ª Reunión del Comité 

Permanente (último trimestre de 2016) y en la 12ª Reunión de la Conferencia de las Partes (2017). 
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